
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintidós. 

 

 

Radicación:   Verbal 11001310302620170055900 

Demandante: Electrohidráulica S.A. representaciones 

Demandado: Envía Colvanes SAS y otro 

 

Previo a ordenar la entrega de dineros, se requiere a la secretaría para que a la 

mayor brevedad posible, realice la respectiva liquidación de costas, tal y como se 

ordenó en providencia de fecha 26 de octubre del 2021. 

 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 
LAO 

 


